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INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Morante, por el que 
se expresa beneplácito por la realización de la Feria del 
Libro del Bicentenario, llevada a cabo del 1° al 3 de 
septiembre de 2010 en la ciudad de Resistencia, pro-
vincia del Chaco. Las señoras y los señores diputados, 
al iniciar su estudio, han tenido en cuenta que esta tra-
dicional feria se ha consolidado, desde hace años, como 
uno de los más valiosos espacios de la revalorización 
de la lectura. En esta oportunidad participaron presti-
giosos autores, quienes interactuaron con los alumnos, 
equipos docentes, padres y la comunidad en general, a 
través de talleres, mesas redondas, paneles, charlas y 
muchas otras actividades. Cabe señalar que el evento 
apuntó a refl exionar sobre doscientos años de lectura, 
mirando al hombre en su relación con el medio, con 
otros hombres y consigo mismo. A la feria asistieron 
además artistas plásticos y la Orquesta Sinfónica de 
Niños y Jóvenes, entre otros. Por todo lo expuesto, las 
señoras y los señores legisladores miembros de esta 
Comisión, han decidido dictaminar favorablemente la 
presente iniciativa.

Roy Cortina.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización de la Feria 
del Libro del Bicentenario, en el Colegio Integral “Doc-
tor Carlos P. López Piacentini”, en Resistencia, provin-
cia del Chaco, del 1° al 3 de septiembre de 2010.

Antonio A. M. Morante.
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SUMARIO: Feria del Libro del Bicentenario realizada 
del 1º al 3 de septiembre de 2010 en la ciudad de Resis-
tencia, provincia del Chaco. Expresión de beneplácito. 
Morante. (6.251-D.-2010.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Morante, por el que 
se expresa beneplácito por la realización de la Feria del 
Libro del Bicentenario de la provincia del Chaco; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad la tramitación conforme lo es-
tablece el artículo 114 del Reglamento de la Honorable 
Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la realización de la Feria 
del Libro del Bicentenario, que se llevó a cabo del 1° al 
3 de septiembre de 2010, en el Colegio Integral “Doctor 
Carlos P. López Piacentini” de la ciudad de Resistencia, 
provincia del Chaco.

Sala de la comisión, 22 de septiembre de 2010.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. – 
Silvia L. Risko. – María E. Chieno. – Paula 
C. Merchán. – María J. Acosta. – Elsa 
M. Álvarez. – Celia I. Arena. – Miguel 
Á. Barrios. – Gloria Bidegain. – Rosa 
L. Chiquichano. – Fernando A. Iglesias. 
– Pedro O. Molas. – Mirta A. Pastoriza. 
– Julia A. Perié. – Héctor H. Piemonte. – 
Juan C. Scalesi. – Gustavo E. Serebrinsky. 
– Silvia B. Vázquez. 


